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Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. por los 
que se d2:si~ncn por la ;:;up. nori:laj. 

7 .~ Subasta: Se c:12brará con arreglo a la in!trucción de 
11 de sep'.icmbre de 1886 y a la LEy de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública. de 1 de julio de 1911, y la de 
20 de diciembre de 1952 modificando el capitUlo quinto de la 
ml3ma 

8.' Proposiciones Iguales: De conformidad con lo que dis
pone el artículo 50 de la L:y de Administración y Contabilijeo .) 
de la Hacienda Pública, se previene que en el caso de que resul
ten dos o más propó.3icion: s de i:;uales importES. se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la llana durante el 
término de quince minutos entre los titulares de aquellas pro

I posiciones, y si terminado dicho plazo subsistiese la . igualdad . . 
se decidirá la adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid. Y4 de abril de 1962.-El Director general.-1.719. 

BESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se· 
ñales Marítimas por la que se anuncia subasta pública 
para la ejecución de las obras de «Moiijicación de la 
superestructura del dique sur del puerto de Elanchove». 

La Dirección General de Puertos y Señales Maritimas anun
cia a pública subasta la ejecución de las obras de «Modifica
ción de la supHestructura del dique sur del puerto de Elan· 
chove». en la provincia de Vizcaya. y cuyo presupuesto de con· 
trata ascien1e a la canti1ad de un millón tresci::mtas ochenta 
y tres mil tresciEntas sdenta y seis pesetas con cuarenta y cin-
CO cántimos 0.383.376,45). . . 

La licitación se ajustará a lo prevenido en la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, Real Orden de 30 de octubre 
de 1907. Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de 1 de julio de 1911. modificada en su capitUlo V por 
la de 20 de diciembre de 1952. y demás disposiciones vi:5entes. 

El proyeéto j pliego de condiciones particulares y económi
cas se hallan de manifleiito. para el debido conocimiento del ' 
público. en la Sección cuarta de esta Dirección General y en 
el Grupo de Puertos de Vizcaya (Bail¿n. 9. Bilbao). desde esta 
fecha hasta la determinación del plazo de admisión de propo
siciones. 

Las proposiciones se redactarán ajustadas al modelo adjun
to y se extenderán en pliego reintegrado con seis (6) pesetas. 
de acuerdo con la vi:5ente Ley de Timbre. debiendo ser· pre
sentadas en sobre cerrado. m'mado por el I1citador. y en cuya 
portada se consi:5nará la denominación de la obra a la que 
se licita. 

La garantía que se requiere para tomar parte en esta su
subast:¡. pública importa ' veintisiete mil seiscientas sesenta y 
siete pesetas con cincuenta y dos céntimos (27.667.52). pudiendo 
constitutirse en metálico. tltulos de la Deuda Pública b me· 
diante aval bancario. en la forma que establece el artículo se
gundo de la Ley de 22 de di:i3mbre de 1960. De ser constituída 
en valores habrá de acompañarse la póliza de adqUisición de 
los mismos suscrita por Agente de Oambio y Bolsa 

Deberan presentarse simultáneamente con cada proposición. 
por separado y a la vista. y debidamente legalizados. cuando 
proceda. los siguientes documentos: 

1.0 Documento de identidad del licitador. 
2.0 Documentos que acrediten la personalidad del mismo. 

si actúa en nombre de otro. 
3.0 Tratándose de Empresas. Compañías o Sociedades. ade

más de la certificación relativa a incompatibilidades que deter
mina el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955. doccumentos que 
justifiquen su existencia legal e Inscripción en el Registro Mer
cantil. su capacidad para celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la propOSición para actuar 'en nombre de 
aquélla. debiendo estar legitimadas las firmas de las certifica· 
ciones correspondientes. 

Las entidades extranjeras deberán acompañar la documen
tación que acredite su existencia y capacidad con arreglo a la ' 
legislación del país respectiVO. legalizada por el Cónsul de Es
paña en la . nación de ori:5en y visada por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores. Si estuviera redactada en idioma que no 
sea el castellano, se presentará la traducción oficial de di.:ha 
documentación realizada por la Oficina de Interpretación de 
Lenguas del citado Ministerio. 

4.0 Declaración. para las personas naturales. y certifica
ción. en el caso de Empresas. de no estar comprendidos en 
ninguna de las incompatibilidadea que. para contratar con el 

Estado. esta bis ce el articulo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública. . 

5.° Carn2t de Empresa con responsabilidad, establecido por 
Decreto del Ministerio de Trabajo. de fecha 26 de noviembre 
de 1954. . 

6.° Justificación de hallarse al corriente en el pago de 108 
seguros sociales y contribución industrial o de utilidades. 

7.° Cuantos otros docum::ntos se rEqui2ran en el pliego de 
condicion~s particulares y. económicas como necesarios para to
mar parte en la licitación. de esta contrata. 

Se admitirán propOSiciones. en las horas hábiles de oficina. 
en el Negocia1oo correspondiente de la Sección cuarta de esta 
Dirección General y en dicho Gtupo de Puertos de Vizéaya. 
desde el dia si:;uiente al d2 la publicaCIón de est~ anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» hasta las trece horas del día 17 
de mlyo de 1962. 

El acto de la apertura de las proposiciones presentadas 
tendrá lU :5ar en Madrid. en la Dirección. General de Puertos y 
Señales Maritimas. tI día 24 de mayo de 1932. a las once horas. 
ante una Junta constituida por el Jefe de la Sección cuarta de la 
citada Dirección General , como Presid2nte; un Abo'Sadú del 
Esta:l.o de la Asesoría Juridica de est~ Ministerio y el Delegado 
de la Intervenci6n General de la Administración del Estado. 
como Vocales. y un Jde de NegOCiado de la expresada Sección • 

. que actuará como Secretario 
Sera desechada toda proposición que sobrepase el Importe 

del presupuesto de contrata s"ñalado. m01ifique sustancial
mmte el modelo establecido. incluya al;una cláusula condicio
nal o se acompañe de documentación incomplsta. 

En el caso de que dos o má3 proposiciones resultasen iguales 
se verificará en el mismo acto una licitación por pUJas a la 
llana. durante el término de quince minutos. entre los licita
dores que concurren en dicho supuesto, y si terminado dichO 
plazo subsistiese la igualdad. la adju1icación se decidirá por 
medio de sorteo: . 

Modelo de proposición 

Don .......... con residencia en , ......... provincia de ......... . 
calle de .......... número ......... , según documento de identidad 
número .......... exp2dido por .......... enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Estalo» del día .... ..... de 
.. ........ y de las condiciones y requisitos que se exi:5en ·. para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de .. . ...... provino 
cia de .......... se compromete. en nombre (propio o de lo. Empre-
sa que represente). a tomar a su ca1'5O la ejeCUCión de las mis
mas. con estricta suj eción a los expresados requisitos y condi
ciones. por la canti1ad de ......... (expresar claramente. escrita 
en I~tra. la canti::lad en pesetas y en céntimos por la que se 
compromete el proponsnte a la ejecución de las obras). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid. 11 de abril de 1962.-El Director general. F. Ro
driguez Pérez.-l.677. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se· 
11alBs Marítimas par la que se anuncia subasta pública 
para la ejecución de las obras d~ «Traslado de las ins
talaciones de sanidad exterior al arranque del dique 
dBI Oeste». en el Puerto de Palma de Mallorca 

La Dirección General de Puertos y Señales Marítimas anun
cia a pÚblica subasta la ejeCUCión de las obras de «Traslado 
de las instalaciones de sanidad Ex~erior al arranque del dique 
del Oeste)). en el puerto ,de Palma de Mallorca. en la provincia 
de Baleares .. y cuyo presupuesto de contrata asciende a la can-.. 
tidad de ochoci,ntas cuarmta y un mil seisci,ntas cuarenta y 
dos pesetas con och20ta y siete c3ntimos (841.642.87). 

La licitación se ajustará a lo preveni::lo en la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886. Rsal Orden de 30 de octubre 
de 1907. Ley de Administración y Contabilidad de la Hacimda 
Pública de 1 de julio de 1911, modificada en su capítulo V por 
la de 20 de diciembre de 19q2. y demás dispOSicionES vi:5entes. 
. E! proyecto y pli3go de condiciones particulares y económi
cas se hallan de manifiesto. para el debido conocimiento del 
público, en la Sección cuarta de esta Dirección General yen 
la Junta de Obras y Servicios del Puerto de Palma de Mallorca 
(Dirección Facultativa). desde esta fecha hasta la de termina
ción df\l plazo de admi3ión de proposiciones. 

Las proposiciones ' se redactarán ajustadas .· al modelo adjun
to y se extenderán en pliego reintegrado con seis (6) pesetas. 
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de acuerdo con la vigente Ley de Timbre. debiendo ser pre
sentadas en sobre cerrado. firmado por el licitador. y en cuya 
portada se consignará la denominación de la obra a la que 
se licita. 

La garantia que se requiere para tomar parte 'en esta su
basta pública importa dieciséis mil ochocientas treinta y dos 
pesetas con ochenta y cinco céntimos (16.832,85). pudiendo cons
tituirse en metálico, titulas de la Deuda Pública o mediante 
aval bancario, en la forma que establece el artículo segundo de 
la Ley de 22 de dlcle.U1bre de 1960. De ser constituida en valores 
habrá de acompafiarse la póliza de adquisición de los mismos 
suscrita por Agente de Cambio y Bolsa. 

Deberán presentarse simultáneamente con, caQa proposición, 
por separado y a la vista, y debidamente legalizados, cuando' 
proceda, los siguientes documentos: 

1.0 Documento de Identidad del licitador. 
2.° Documentos que acrediten la personalidad del mismo, 

si actúa en nombre de otro. 
3.° Tratándose de Empresas,' compafiias o Sociedades. ade

.más de 11\ certificación relativa a incompatibilidades que deter
mina el becreto-ley de 13 de mayo de 1955. doccumentos que 
justifiquen su existencia legal e inscripción en el Registro Mer
cantil. su capacidad para celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposiCión para actuar en nombre de 
aqUélla. debiendo estar legitimadas las firmas de las certifica.
ciones correspondientes. 

Las entidades extranjeras deberán acompafiar la documen
tación que acredite su existencia y capacidad con arreglo a la 
legislación del país respectivo. legalizada por el Cónsul de Es
pafia en la nación de origen, y visada por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores. Si estuviera redactada . en idioma que no 
sea el castellano, se presentará la traducción oficial de dicha 
documentación realizada por la Oficina de Interpretación de 
Lenguas del citado Ministerio. 

4.° Declaración. para las personas naturales, y certifica
ción. en el caso de Empresas. de no estar comprendidos en 
ninguna de las Incompatibilidades que, para contratar con el 
Estado, establece el artículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública. 

5.° Camet de Empresa con responsai>iUdad, establecido por 
Decreto del Ministerio de Trabajo, de fecha ' 26. de noviembre 
de 1954. 

6.0 Justificación de hallarse al corriente en el pago de los 
seguros sociales y contribución industrial o de utilidades. . 

7.° Cuantos otros documentos se requieran en el pliego de 
condiCIones particulares y económicas como necesarios para to
mar parte en la licitación de esta contrata. 

Se admitirán proposiciones. en las hollas hábiles de oficina, 
en el Negociadoo correspondiente de la Sección cuarta de esta 
Dirección General y en dicha Junta (Secretaria). desde el día 
siguiente al de la pUblicación de este anuncio en el cBoletín 
Oficial del Estado» hasta las trece horas del día 17 de mayo 
de 1962. 

El acto de la apertura de las ' proposiciones presentadas 
tendrá lugar en Madrid, en la Dirección General de ~ertos 
y Sefiales, el dia 24 de mayo de 1962. a las once horas, ante 
una Junta constituida por el Jefe de la Sección cuarta de la 
c,itada Dirección General, como Presidente; un 4\bogado del 
Estado de la Asesoría Jurídica de este Ministerio y el Delegado 
de la Intervención General de la Administración del Estado. 
como Vocales, yun Jefe de NegOCiado de la expresada Sección. ' 
que actuará. como Secretario. 

Será desechada toda proposiCión que sobrepase el importe 
del presupuesto de contrata sefialado. modifique sustancial
mente el modelo establecido, incluya alguna cláusula condicio
nal o se acompafie de documentación incompleta. 

En el caso de que dos o más proposiCiones resultasen iguales . 
se verificará en el mismo acto una licitación por pujas a la 
llana, durante el término de QUince minutos, entre los licita
dores que concurren en dicho supuesto, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la Igualdad. la adjudicación se decidirá por 
medio de sorteo. 

Modelo de proposición 

Don ......... , con residencia en .......... provincia de ......... . 
calle de .......... número .......... según documento de identidad 
número ......... , expedido por ......... , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletin Oficial del Estala» del dia ......... de 
.......... y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de .......... provin-
cia de ......... , se compromete, en nombre (propio o de 10 Empre-

sa que represente). a tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeCión a los expresados requisitos y condi
ciones. por la captidad de ......... (expresar ' claramente. escrita 
en letra, la cantIdad en pesetas y en céntimos por la que se 
compromete el proponente a la ejecución de las obras). 

(Fecha· y firma del proponente.> 

Madrid, 11 ' de abril de 1961.-El Director general, F. Ro
driguez Pérez.-l.678. 

RESOLUCION de la Primera Jefatura de Estuaios JI Cons
trucctón de Ferrocarriles referente a la expropiadón 
de las fincas que se citan, afectad.as por 14s obras de 
los Enlaces Ferroviarios de Maaria, ferrocarril de cir
cunvalación. desviación del camino de Burgos JI enlace 
ae éste con la finca eLos Almenaros». perfil 374 del 
trazaao. término municipal ae Maaria (Hortaleza). 

'Declaradas de urgenCia por Decreto de 20 de diciembre de 
1944, a los efectos de expropiación. las obras de los Enlaces 
Ferroviarios de Madrid. desviación del camino de Burgos y 
enlace de éste con la finca «Los Aimendros», perfil 374 del 
trazado del ferrocarril de circunvalación. término municipal 
de Madrid (Hortaleza), 

Esta Jefatura, de acuerdo con lo prevenido en el articulo . 52 
de 18' Ley de 16 de diciembre de 1954. ha resuelto sefialar el 
dia 4 de mayo de 1962. a las once de la mañana, para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupaCión de las 
fincas afectadas por las expresadas obras. comenzándose por la 
se1lalada con el número 1 en el lugar de situación de la finca. 

Lo que se hace público para general conocimiento y el de los 
interesados afectados por la expropiaCión que se citan a con
tinuación. a los que se advierte que pueden hacer uso de los 
derechos que a tal efecto se determinan en la regla tercera del 
articulo 52 de la citada Ley. 

Relación de fincas (recttficaaa) 

Número l.-Propietario: Don Federico Núftez.-Domicillo: 
Hortaleza.-8ituación. de la finca: Huerta de Mena.-'-Clase de 
finca: Tierra de labor. 

Número 2.-Propletarlo: Don Benito Mufioz de Castro.-Do
micilio: Hortaleza.-8ituación de la finca: Huerta de Mena.
Clase de finca: Tierra de labor. 

Número 3.-Propietario:, Don Marino Morales.-Domicillo: 
Hortaleza..-8ituación de la finca: Huerta de Mena.-'-Clase de 
finca: Tierra de labor. ' 

Número 4.-Propietario: Don José Román Manzanete.-Do
mic1l10: calle Castelló, 42, Madrid.+-Situaclón de la finca: Huer
ta de 'Mena.-cIase de finca: Finca. 

Número 5.-Propietario: Herederos de don Juan Colino Rí
vera.-Domicilio: calle Mar Mediterráneo; 2, Hortaleza. , 

Madrid, 14 de abril de 1962.-El Ingeniero Jefe. Luis da 
Casa.-2.116. 

RESOLUCION de la Primera Jefatura d.e Estud.ios 11 Cons
trucciones d.e Ferrocarriles referente a la expropiación 
de las fineas que se citan. afectaaas por las obras de 
los Enlaces Ferroviarios de Maaria. ferrocarril de cir
cunvalactón. desviación ael camino a Hortaleza 11 el de 
la Fuente La Mora. P. 544 del trazaao. término muni
cipal de Maaria (Fuencarral). 

Declaradas de urgencia por Decreto de 20 de diciembre de 
1944. a los efectos de expropiación. las obras de los Enlaces Fe
rroviarios de Madrid y ferrocarril de circunvalación. desviación 
del camino a Hortaleza y el de la Fuente La Mora, P. 544 del 
trazado, término municipal de Madrid (Fuencarral>, 

Esta Jefatura, de acuerdo con lo prevenido en el articulo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954. ha resuelto señalar el 
'dia 4 de mayo de 1962. a las doce de la mañana. para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por las expresadas obras. co~enzándose por la 
setialada con el número 1 en el lugar de situación de la finca. 

Lo que se hace público para general conocimiento y el de 108 
.interesados afectados por la expropiación que se citan a con
tinuación. a los que se advierte que pueden hacer uso de los 
derechos que a tal efecto se determinan en la regla tercera del 
articulo 52 de la citada LeY. 


